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Por cuanto, el Concejo Municipal de Cochabamba, ha aprobado la
siguiente Ley: 

LEY MUNICIPAL 
EXCEPCIONAL DE REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo Uno. (Objeto). La presente Ley Municipal tiene por objeto establecer
el marco de regulación excepcional para la regularización técnica de edificaciones que 
no cuenten con planos de construcción técnicos aprobados o que hubiesen sido 
modificados y construidos sin autorización municipal, prescindiendo del cumplimiento 
de las condiciones técnico - legales establecidos en la normativa urbana vigente, con 
anterioridad al 23 de mayo de 2023, como fecha de corte. 

Artículo Dos. (Definiciones). Para efectos de la presente Ley Municipal se
establecen las siguientes definiciones: 

1. Ampliación, es el incremento del área construida de una edificación que cuenta
con plano aprobado, entendiéndose por área construida la parte edificada que
corresponde a la suma de las superficies de las plantas.

2. Construcciones iniciadas, corresponde al inicio de proceso constructivo con los
trabajos de excavación y fundaciones en el predio.

3. Edificaciones concluidas, es cualquier estructura independiente, compuesta
por uno o más espacios, habitables destinados a diferentes usos, con muros
exteriores y divisorios que se extienden desde los cimientos hasta el techo o
cubierta.

4. Edificaciones proyectadas, son aquellas construcciones iniciadas, que cuentan
con certificación de estabilidad estructural, en ella se acredita que la estructura
es apta para poder soportar todos los esfuerzos que serán generados por las
cargas a las que serán sometidas por el uso al que está destinado la construcción.

S. Estructura, se refiere al esqueleto o armazón que proporciona soporte,
estabilidad y resistencia a la edificación; los principales componentes que
conforman la estructura de una construcción son la cimentación, columnas, vigas,
losas, muros y cerramientos perimetral de la edificación.

6. Levantamiento, se refiere al proceso de medir y recopilar información detallada
sobre un predio, en el cual se determina de forma precisa las características
físicas, en cuanto a la ubicación, forma y tamaño, incluyendo detalles como
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